
Informe secretarial 

Medellín, 30 de enero de 2023. Su Señoría. Permítame informarle que, a la fecha, 

las pruebas decretadas de oficio al admitirse la demanda no se han arrimado al 

expediente, encontrándose dicha providencia debidamente ejecutoriada. A 

Despacho. 

 

 
VALERIA OCAMPO CUERVO 

Secretaria 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés 
j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Radicado: 2022 00403 

 
 

En el estado en que se encuentran las diligencias, de cara con el informe secretarial 

que antecede, y como quiera que para definir el objeto del proceso no se estima 

necesario la práctica de pruebas, ni mucho menos las decretadas de oficio al 

admitirse las diligencias, instrucción la cual se deja sin valor, ordena quien preside 

el despacho se emita sentencia anticipada en el asunto de la referencia, con arreglo 

en lo dispuesto en el numeral 2° del art. 278 del C. G del P. 

 
En consecuencia, ejecutoriada la presente providencia, pase el proceso a Despacho 

para sentencia, para los efectos de que trata el art. 120 ibidem. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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